Protocolo de actuación Medición Indirecta FGA 
(adecuado al protocolo del CNJ-RFEA)

· El operador de la estación deberá ser un juez experimentado en el manejo del equipo y el de caídas también lo será en la medida de lo posible.

· El operador ha de acudir a la prueba al menos 45 minutos antes del comienzo oficial de la misma con el fin de realizar las calibraciones cómodamente.
· La estación debe de estar calibrada como mínimo 15 minutos antes del comienzo de la prueba.
· Acordar con el juez de caídas las marcas de verificación a utilizar y asegurarse que conoce el lugar exacto de colocación de las mismas, si es posible marcarlas.

· Preferiblemente la marca a comprobar en cada ronda ha de estar cerca del juez de caídas.

· Comprobar la profundidad del prisma (P-30) antes de realizar CUALQUIER medición.

· Avisar al juez jefe de la prueba de la comprobación obligatoria después de cada ronda.
· Crear nuevo fichero de prueba y anotar el nombre en el informe.(añomesdiaprueba)
· Avisar al juez árbitro antes de comenzar las verificaciones con cinta por si quiere estar presente en las mismas.

· Realizar 3 puntos de control con cinta y EDM y anotarlos en el informe, antes de comenzar la prueba. Justificar la diferencia con la cinta.

· No perder de vista el equipo una vez hecha la comprobación.

· Comenzar la prueba y realizar la comprobación de uno de los puntos después de cada ronda.

· En caso de fallo de uno de los puntos, recalibrar la estación, tomar referencias y el punto de calibración de nuevo y si es correcto se continúa la prueba. No cambiar el sistema de medición durante la prueba en la medida de lo posible.

· Al finalizar la prueba tomar los 3 puntos de nuevo solo con EDM y terminar de cubrir y firmar el informe.
· Adjuntar el informe a los resultados y quedarse con una copia.
· Comprobar que se ha guardado todo el material, el juez de medición indirecta es el responsable del equipo en todo momento en la pista.
· ENVÍO DE INFORMES:

· Después de la competición se deberá guardar una copia de los informes realizados.
· Además será obligatorio el envío al coordinador de al menos un informe por jornada y de aquellos que tengan alguna anomalía.

· Hacer llegar los informes a:

· Guillermo Sandino 

